
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref.Exptes. N° 275-HCD-20l8
N°309-HCD-20l8

Comisión de Interpretación, Reglamento,
Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis de los
Expedientes de referencia, en donde manifiesta su preocupación, a los despidos
efectuados a los trabajadores de la Agencia TELAM.

En virtud de lo mencionado, se solicita el dictado del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 10.-El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, manifiesta su
preocupación, por la situación que atraviesa la agéncia de noticias TELAM.

Artículo 2°.- De forma.-
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